
DECRETONO 3L3L 

Rosario, 'Cuna de la Bandera" , 22 de  noviembre de L005. - 
Visto: 

La Ordenanza NO 7.892/05, mediante la cual se define el "Plan Especial zda Fase Centro Renovación 
Urbana Raúl Scalabríni Orb'z- Puerto Nortef'; 

Y Considerando: 

Que en función de lo establecido en su Articulo 100 - Procedimientos para la Urbanización 
Integral, se define el marco regulatono para la presentación de las propuestas en cada una de las Unidades 
de Gesüón, siendo la Comisión Técnica de Urbanización - CTU quien evaluará las propuestas. 

Por ello, se hace necesario proceder a implementar los mecanismos apropiados para el 
cumplimiento adecuado, en uso de sus atribuciones 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Articulo 10: Atento a lo establecido en la Ordenanza NO 7.892/05 "Plan Espedal 2da Fase Centro 
Renova& Urbana Raúl Scalabrini Orbí- Puerto Norte", la evaluación de las propuestas será realizada por la 

m 2 Comisión Técnica de Urbanización( CTU), en forma conjunta con otras reparticiones de la Municipalidad de 
Rosario, a los efectos de agilizar los procedimientos.- 

: Artículo 20: Las reparticiones a las que hace mención el Artííulo 10 del presente Decreto son: 

*Secretaria de Planeamiento 
:c<: z Programa de Equilibrios Centro-Periferia 

5 < *Secretaría deGobiemo .- e> Dirección General de Obras Particulares 
Dirección General de Habilitación de Industria, Comercio y Cenricios 

*Secretaría de Servicios Públicos Dirección General de Paques y Paseos 
Dirección de Ingeniería de Tránsito 

Articulo 2O: Insértese, comuníquese, y dése a la Dirección General de Gobierno. 

inp. ROBERTO N~uELuFXNTZ 
Intendente 

Monlclpelldlrd da Rost,?:o 


